
FORMA DE APELACION EN EL AUMENTO DE AIMS 
 

Nombre del Estudiante:____________________ Fecha de Nacimiento:____________ 
 
Centro de Aprendizaje de PPEP TEC H.S.:___________________________________ 
 
Número del SAIS:___________________(Será completado por el personal de la escuela) 
 

 
Póliza de Apelación en el Aumento de AIMS 

 
Por el R7-2-302.06,  el aumento en el resultado de AIMS será en la forma de puntos derivados de 
las calificaciones obtenidas en clase con una “C” o mejor, pueda ser que se le dén al estudiante 
que no logre conseguir pasar los exámenes del AIMS para graduarse de la escuela preparatoria 
durante los años escolares 2005-2006 o 2006-2007 si el estudiante reúne los siguientes requisitos 
alternativos de graduación como sigue: 
 

1. El estudiante ha acompletado y ha pasado todos los trabajos requeridos para graduarse. 
2. El estudiante ha tomado el examen de AIMS cada vez que la prueba fué ofrecida después 

del 12 de Agosto del 2005. 
3. El estudiante ha participado en cualquier programa de mediación ofrecido por la  

 

escuela. 

Requisitos que han sido apelados:__________ (Vea la lista arriba indicada) 
 
EXPLICACION: 
 
 
 
 
 
(Anexe página adicional en caso de que sea necesario) 
 
Firma del Estudiante:_____________________________ Fecha:_________________ 
 
Firma del Padre o Tutor:___________________________ Fecha:_________________ 
 
Fecha recibida por el Centro de Aprendizaje:_______________ 
 
Fecha recibida por la Superintendente:____________________ 
(los resultados de la apelación serán determinados  dentro de 5 días laborables) 
 
Apelación aprobada:___________________  Fecha:______________________ 
 
Apelación negada:___________________  Fecha:______________________ 
 
 


